
CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 20/02/2026 - 13:40:13
Recibo No. S001933805, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN kSfk88DdGu

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SLOG SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.S.

Sigla : SLOG S.A.S.

Nit : 900267904-4

Domicilio: Sabaneta, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 172976

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 02 de julio de 2014

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 19 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 48 50 SUR 128 OF 7024

Municipio : Sabaneta, Antioquia

Correo electrónico : info@slog.com.co

Teléfono comercial 1 : 3176421567

Teléfono comercial 2 : 3168326427

Teléfono comercial 3 : 3176568408

Dirección para notificación judicial : CR 48 50 SUR 128 OF 7024

Municipio : Sabaneta, Antioquia

Correo electrónico de notificación : farid.cano@slog.com.co

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 01 de febrero de 2009 de la (el) O (los) Constituyente (s) de

Medellin, inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 01 de febrero

de 2009 bajo el No. 2158 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de

Comercio el 02 de julio de 2014, con el No. 95836 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada SOLUCIONARTE INTEGRADORES DE

SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A. Sigla SIST S.A.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 04 de mayo de 2009 de la Asamblea De Accionistas de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 05 de junio de 2009 bajo

el No. 7516 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 02 de

julio de 2014, con el No. 95837 del Libro IX, se inscribió Transformación, de sociedad

anónima a sociedad por acciones simplificada. Se cambia el nombre de la sociedad de

SOLUCIONARTE INTEGRADORES DE SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A. Sigla SIST S.A. por

SOLUCIONARTE INTEGRADORES DE SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.S. Sigla SIST S.A.S.

Por Acta No. 003 del 10 de marzo de 2011 de la Asamblea De Accionistas de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 15 de marzo de 2011 bajo

el No. 4255 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 02 de

julio de 2014, con el No. 95839 del Libro IX, se decretó Cambia el nombre de la

sociedad de SOLUCIONARTE INTEGRADORES DE SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.S. Sigla SIST

S.A.S. por SLOG SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.S. Sigla SLOG S.A.S.

Por Acta No. 6 del 03 de junio de 2014 de la Asamblea De Accionistas de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 20 de junio de 2014 bajo

el No. 12217 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 02 de

julio de 2014, con el No. 95835 del Libro IX, Cambio de domicilio del municipio de

Medellín al municipio de Itagüí.

Por Acta No. 13 del 01 de marzo de 2023 de la Asamblea De Accionistas de Sabaneta,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de mayo de 2023, con el No. 169858 del Libro

IX, se decretó Cambio de domicilio del municipio de Itagüi al municipio de Sabaneta.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar

el servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal ser agente de carga internacional, prestar

asesorías a sus clientes a través de mandato en comercio exterior, logística

internacional, transporte, contratación de pólizas de carga y coordinación en puertos,

aeropuertos zonas franca o depósitos. En desarrollo de su objeto social podrá la

sociedad, ejecutar, desarrollar, implementar, suscribir, constituir todos los actos o

contratos lícitos que fueren convenientes, necesarios o accesorios para el cabal
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cumplimiento de este y que tengan relación tales como:

La realización contratos de intermediación de transporte de mercancía por vía marítima,

aéreo, fluvial, terrestre, ferroviario, multimodal, combinada o continuación de viaje a

nivel nacional e internacional.

Coordinar, organizar, gestionar y hacer reservas de embarques con navieras, aerolíneas

agentes en el exterior, consolidadores y operadores logísticos habilitados en cualquier

parte del mundo. También hará los respectivos seguimientos de los embarques y

operaciones asignadas.

Emitir, recibir y tramitar documentos de transporte (HBL, MBL, HAWB, Cartas de Porte),

manifiestos y demás documentos propios de la actividad logística.

Consolidar carga de exportación o desconsolidar carga de importación.

Prestar servicios complementarios de transporte como recepción de mercancía, manejo,

manipulación, embalaje, etiquetado, pesaje, inventario y entrega puerta a puerta.

Hacer el contrato de comodato con las navieras, clientes y demás actores en la cadena

logística, para el transporte o tenencia de los contenedores asignados.

Actuar, con previa autorización escrita, específica y firmada del cliente, y por su

cuenta y orden, o mediante contrato de mandato, poder o autorización ante los agentes

de aduana habilitados y certificados, únicamente para solicitar, recibir, recaudar y

trasladar documentos, datos e información necesarios para la formalización de

declaraciones aduaneras, sin elaborar, firmar o presentar dichas declaraciones, ni

asumir su validación o responsabilidad. Los agentes de aduana harán los trámites y

gestiones de forma integral ante las entidades públicas y privadas relacionados con el

comercio exterior colombiano.

Parágrafo 1 - Canal de transmisión y trazabilidad.

La sociedad solo actuará como canal de transmisión de datos y documentos, sin

alteración de su contenido, y mantendrá registro de la trazabilidad documental por el

término legal aplicable.

Parágrafo 2 - Limitaciones y cumplimiento normativo.

i) La sociedad no se promocionará, anunciará ni ofrecerá servicios como Agencia de

Aduanas, ni ejercerá funciones reservadas a los auxiliares de la función pública

aduanera.

ii) La sociedad no elaborará, suscribirá ni presentará declaraciones aduaneras, ni
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realizará clasificación arancelaria, valoración aduanera o determinación de tributos,

salvo que obtenga autorización expresa e independiente de la DIAN.

iii) Las actuaciones aquí previstas se realizarán conforme a la normativa aduanera

vigente, incluyendo lo dispuesto en el Capítulo 4 del Decreto 1165 de 2019, y demás

normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Parágrafo 3 - No dependencia.

La sociedad no condicionará la prestación de sus servicios a la contratación de

servicios propios de auxiliares de la función pública aduanera ni de terceros

específicos.

La prestación de los servicios de manejo logístico, almacenamiento y/o custodia de

mercancías o materia prima nacionalizada y sin nacionalizar, amparada bajo el contrato

de mandato previamente autorizado por el cliente. Cuando se requiera el servicio en

zonas francas o depósitos se harán contratos por separado con operadores legalmente

habilitados y certificados para la prestación de servicios logísticos tratándose de

recibo, pesaje, manejo de inventarios, manipulación, empaque, etiquetado y

clasificación de las cargas según su requerimiento.

Gestión y mediación de coberturas de riesgo a través de contratos de pólizas de seguro

con compañías aseguradoras reconocidas y debidamente habilitadas para la

comercialización y venta de pólizas de seguro con el fin de garantizar una protección e

integridad de las mercancías durante su transporte y/o almacenamiento para las cargas

nacionales e internacionales.

La sociedad podrá importar, exportar comercializar y vender toda clase de bienes,

productos, insumos maquinaria y servicios, tanto a título propio como por cuenta de

terceros.

Participar en licitaciones públicas o privadas y prestar servicios de consultoría,

asesoría, auditoría, administración, corretaje y asistencia técnica en operaciones

logísticas, cadenas de suministro, evaluación de prefactibilidad, factibilidad, diseño

y operación de proyectos empresariales y de comercio exterior bajo los diferentes

regímenes clasificados en el estatuto aduanero.

Representar y actuar como agente o apoderado de sociedades, marcas o proveedores

nacionales y extranjeros; asociarse, fusionarse, absorber, incorporarse o participar en

otras sociedades y volverse agente de carga iata.

Podrá contratar o subcontratar a todo tipo de profesionales, técnicos, tecnólogos en el

desarrollo de su proyecto o en los que sea contratada, como también podrá ser

intermediaria en consultoría de servicios.
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Podrá realizar apertura de cuentas bancarias de ahorro o corriente nacional o

internacional para el desarrollo del objeto social de la compañía, además podrá girar,

aceptar, endosar, cobrar, pignorar, ceder, negociar, descontar y ceder, toda clase de

títulos de valores, instrumentos financieros y demás documentos civiles, comerciales y

mercantiles, así como invertir en instrumentos de renta fija o variable, fondos,

portafolios en el mercado financiero.

Podrá adquirir, enajenar, dar en garantía, gravar, administrar, tomar y dar en

arrendamiento toda clase de bienes, intervenir ante terceros o ante los mismos socios

como acreedores o como deudores, en toda clase de operaciones de crédito, recibiendo

las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA

La sociedad no podrá constituirse como garante de las obligaciones de terceros, ni

podrá caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas a las suyas propias,

salvo que de ello se reportare algún beneficio para la sociedad, lo cual corresponde

decidirlo a la asamblea general por unanimidad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 600.000.000,00

No. Acciones 600.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación de la sociedad y la administración de sus bienes y negocios estarán a

cargo del gerente, quien tendrá un subgerente, que actuará en reemplazo de las faltas

absolutas y temporales del gerente.
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El gerente de la sociedad, en su calidad de representante legal, podrá comprometerla u

obligarla libremente en todos los actos o contratos comprendidos en el objeto social o

en que se relacione directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad, sin

limitación alguna de cuantía.

El gerente, en su calidad de representante de la sociedad, podrá comprometerla u

obligarla libremente y en forma individual en actos o contratos, y en operaciones de

crédito cuya cuantía no sea superior al equivalente en moneda legal colombiana de

cuatrocientos millones de pesos (400.000.000) en la fecha de contratación, por cada

operación.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal. El gerente podrá ejercer, dentro de los límites

señalados en los estatutos, las siguientes funciones:

A) Representar la sociedad ante los socios, ante terceros, y ante toda clase de

autoridad del orden administrativo o jurisdiccional.

B) Ejecutar todos los actos u operaciones comprendidas dentro del objeto social o que

se relacionen con la existencia y funcionamiento de la sociedad.

C) Autorizar con su firma todos los documentos públicos y privados que deban otorgarsen

en desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad.

D) Presentar a la asamblea general en sus reuniones ordinarias, el balance de fin de

ejercicio acompañado de los documentos indicados en las leyes.

E) Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no

corresponda a la asamblea general.

F) Tomar las medidas que reclaman la conservación de los bienes sociales, vigilar la

actividad de los empleados de la administración e impartir las órdenes e instrucciones

que exijan la buena conducta de la compañía.

G) Convocar a la asamblea general a sus reuniones extraordinarias, conforme a los

estatutos.

H) Suministrar a la asamblea de accionistas los informes que esta le solicite en

relación con la compañía y las actividades sociales; y cumplir las órdenes e

instrucciones que les impartan la asamblea de accionistas.

I) Cumplir y hacer cumplir los requisitos legales que se relacionen con el
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funcionamiento y las actividades de la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 4 del 31 de marzo de 2017 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2017 con el No. 122393 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ADRIAN FARID CANO LARGO C.C. No. 6.645.756

SUBGERENTE ERICA MARIA ARBELAEZ GIRALDO C.C. No. 43.754.421

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 04 de mayo de 2009 de la Asamblea De

Accionistas

 95837 del 02 de julio de 2014 del libro IX

*) Acta No. 003 del 10 de marzo de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 95839 del 02 de julio de 2014 del libro IX

*) Acta No. 4 del 10 de octubre de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 95840 del 02 de julio de 2014 del libro IX

*) Acta No. 6 del 03 de junio de 2014 de la Asamblea De

Accionistas

 95835 del 02 de julio de 2014 del libro IX

*) Acta No. 1 del 10 de noviembre de 2015 de la Asamblea De

Accionistas

 107640 del 23 de noviembre de 2015 del libro IX

*) Acta No. 2 del 25 de enero de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 109566 del 18 de febrero de 2016 del libro IX

*) Acta No. 3 del 01 de abril de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 111468 del 12 de mayo de 2016 del libro IX

*) Acta No. 13 del 01 de marzo de 2023 de la Asamblea De

Accionistas

 169858 del 08 de mayo de 2023 del libro IX

*) Acta No. 14 del 09 de febrero de 2026 de la Asamblea De

Accionistas

 196577 del 18 de febrero de 2026 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.
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Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H5229

Actividad secundaria Código CIIU: H4923

Otras actividades Código CIIU: G4690

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO

ABURRA SUR el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: SLOG SOLUCIONES LOGISTICAS

Matrícula No.: 172982

Fecha de Matrícula: 02 de julio de 2014

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 48 50 SUR 128 OF 7024

Municipio: Sabaneta, Antioquia

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
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durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.582.183.170,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H5229.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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